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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 
 
Dr. Francisco Chíguil Figueroa, Alcalde del Órgano Político Administrativo, con fundamento en los artículos 53 Apartado 
A, numerales 1 y 2, apartado B numerales 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV, XXXVI y XXXIX de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 1 y 2 fracción II, 5, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I y 35 fracciones II y IV de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 34, fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos para la 
Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México establece como Derecho Humano la Buena Administración Pública, 
mismo que debe de ser de carácter receptivo, cumpliendo con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, 
continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y la comunicación, garantizado a través de un gobierno 
abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente y resiliente que procure el interés 
público y combata a la corrupción.  
 
Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, señalan que las dependencias que tengan a su 
cargo programas destinados al Desarrollo Social deben establecer anualmente los lineamientos y mecanismos de operación 
en los que se incluirán, al menos: la dependencia o entidad responsable del programa; introducción; sus metas físicas; su 
programación presupuestal; los requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el 
procedimiento de queja o denuncia ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación y los 
indicadores; las formas de participación social y la articulación con otros programas sociales del cambio de paradigma 
relacionado con los Derechos Humanos determina que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad,  
 
Que se deben garantizar condiciones para que la población de las diferentes comunidades tenga acceso a un abanico de 
servicios culturales de calidad y que respondan a los intereses y necesidades comunitarias para construir con la comunidad 
espacios de diálogo crítico y reflexivo. Las actividades artísticas y culturales, además del goce estético que les es propio, 
son herramientas para abordar temas como discriminación, equidad de género, violencia hacia las mujeres, derechos 
sexuales y reproductivos, derechos culturales, inclusión de personas con discapacidad, adultos mayores en situación de 
abandono y la cultura de paz, es por lo anterior que he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
“HABIT-ARTE GAM” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 
1.1. Nombre completo del Programa Social 
Habit-Arte GAM 
 
1.2. Entidad responsable 
Alcaldía de Gustavo A. Madero 
 
1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 
Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión General del Programa) 
Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte. (Supervisión del programa)  
Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte. (Coordinación Administrativa del programa)  
Dirección del Deporte (Coordinación Operativa del programa)  
Subdirección de Actividades Culturales y Turismo. (Operación del programa)  
Dirección General de Administración. (Transferencia de recursos)  
Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 
 
2. Alineación programática 
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Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad 
de México 2019-2024: 
 
2. Ciudad Sustentable 
2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 
Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 
 
4. Ciudad de México, Capital Cultural de América 
La Ciudad de México, es por excelencia una ciudad pluriétnica, pluricultural y con un entramado complejo de relaciones 
sociales donde la diversidad de ideas y manifestaciones convergen en un espacio territorial muy limitado. 
En este marco de gran riqueza y diversidad, amplios sectores de la población de la ciudad no gozan de los beneficios de la 
cultura de calidad. Ante los problemas de desescolarización, los jóvenes viven un acceso limitado en sus derechos culturales 
debido a los inadecuados mecanismos de difusión que permitan mejorar la calidad de los bienes y servicios culturales 
producidos en la ciudad. 
 
4.1. Cultura Comunitaria 
 
Objetivo general 
Desarrollar la cultura comunitaria para la construcción de esquemas de intervención y procesos colaborativos que permitan 
vincular proyectos de base social y crear las condiciones para que las comunidades se favorezcan y ejerzan sus capacidades 
creativas y críticas, en condiciones de equidad, confianza y transparencia. 
 
Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 
Ciudad de México específicamente los señalados en el Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento inciso D. Derechos 
Culturales.  
 
Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento 
 
D. Derechos Culturales 
1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son libres y 
queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no limitativa, tienen derecho a:  
a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión;  
b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su diversidad, constituyen el patrimonio 
común de la humanidad;  
c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural;  
d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas;  
e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los espacios públicos para el 
ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la reglamentación en la materia;  
f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas tradicionales de conocimiento, 
organización y representación, siempre y cuando no se opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución;  
g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y artísticas;  
h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura que contarán con una 
regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus actividades;  
i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y  
j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece y en la elaboración, 
la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales.  
2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México en materia 
de arte y cultura.  
3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. Asimismo, favorecerán 
la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley 
en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad.  
4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar iniciativas para velar por el respeto 
de los derechos culturales y desarrollar modos de concertación y participación.  
5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México es de interés 
y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará su protección, conservación, investigación y difusión.  
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6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y difusión del arte y cultura. 
7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad. 
 
Artículo 10 Ciudad Productiva 
B. Derecho al trabajo 
1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 
emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 
 
3. Diagnóstico 
3.1. Antecedentes 
El antecedente directo de este Programa Social es la acción social “Arte Comunitario”, de la cual surgieron diversas 
agrupaciones conformadas por artistas en situación de desempleo como la denominada Big Band y el Grupo Ensamble 
Latino con los que durante el ejercicio 2019 se impulsó la formación y el desarrollo creativo de la población Maderense, 
mediante diversos eventos en distintos espacios públicos en los que la población disfrutó de los conciertos realizados y 
homenajes a figuras musicales, debido a que los maderenses participaron con gran aceptación en las presentaciones de estas 
agrupaciones, se consideró replantear la acción para el ejercicio 2020 como un programa social a través del cual además de 
brindar un apoyo para artistas en situación de desempleo, se accesos a la Cultura a más habitantes de la Demarcación, no 
solo con presentaciones artísticas musicales sino con obras de teatro, bailes, danzas entre otras. 
 
Con base en lo anterior, la Alcaldía destinará en el ejercicio 2020, $6,120,000.00 (Seis millones ciento veinte mil pesos 
00/100 M.N.) con los que se apoyará a 170 facilitadores de servicios (artistas) en situación de desempleo y que habiten en 
las colonias con un bajo y muy bajo índice de desarrollo social, que llevarán a cabo presentaciones artísticas que permitirán 
que la población de las diferentes comunidades tenga acceso a un abanico de servicios culturales de calidad y que respondan 
a los intereses y necesidades comunitarias para construir espacios de convivencia, disfrute, educación y conocimiento 
artístico. 
 
3.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la Alcaldía de Gustavo A Madero cuenta con una tasa 
de desempleo del 5.1%; es decir 59,388 personas desempleadas, entre las que se encuentran 1,700 personas que se dedican a 
alguna disciplina artística en la Demarcación (cifra identificada de conformidad a los registros de la Subdirección de 
Actividades Culturales y Turismo) población que no cuenta con oportunidades de desarrollo en su campo de conocimiento 
al no tener un empleo, en ese sentido y con la finalidad de brindarles estas oportunidades, se otorgará un apoyo económico a 
170 facilitadores de servicios (artistas), en situación de desempleo y que habiten en las colonias con un bajo y muy bajo 
índice de desarrollo social, los cuales difundirán sus conocimientos y/ o experiencia artística a través de presentaciones 
artísticas (conciertos, obras de teatro, bailes y danzas, entre otras). 
 
Cabe señalar que con la implementación de este programa además de brindar apoyo a personas en situación de desempleo se 
fomentará la cultura entre la población maderense pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social de la 
Alcaldía, revirtiendo la brecha de desigualdad social existente entre quienes sí pueden acceder a servicios culturales 
privados y la población objetivo; misma que es un derecho fundamental del desarrollo humano que permite, el 
fortalecimiento de la ciudadanía a partir de la convivencia solidaria, participativa, tolerante y respetuosa de los ciudadanos, 
reforzando el tejido social de una comunidad y plasmado en la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 8 
- Ciudad Educadora y del Conocimiento Inciso D.  
 
3.3. Justificación del Problema  
El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 
las políticas públicas de protección social dirigidas a la personas en situación de desempleo, así como promover el ejercicio 
de derechos culturales a través de la participación y la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del potencial 
cultural existente y el aprovechamiento de los recursos económicos, materiales, sociales, financieros, culturales y humanos; 
al respecto, con el programa social “Habit-Arte GAM”, se dará cumplimiento a estas líneas de acción brindándole a 170 
facilitadores de servicios (artistas) en situación de desempleo, una oportunidad de desarrollo; quienes a través de 
presentaciones artísticas: conciertos, obras de teatro, bailes y danzas, en espacios públicos (calles, jardines) de las colonias, 
barrios y pueblos originarios de la Alcaldía de Gustavo A. Madero, permitirán que la población de las diferentes 
comunidades tenga acceso a un abanico de servicios culturales de calidad y que respondan a los intereses y necesidades 
comunitarias para construir espacios de convivencia, disfrute, educación y conocimiento artístico. 
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4. Objetivos  
4.1 Objetivo y estrategia general 
Apoyar a 170 facilitadores de servicios (artistas)en situación de desempleo a los que se les entregará una transferencia 
económica, mismos que promoverán diferentes expresiones culturales en la población perteneciente a las zonas de bajo y 
muy bajo desarrollo social de la Alcaldía principalmente, a través de presentaciones artísticas (conciertos, obras de teatro, 
bailes y danzas, entre otras) y formación artística de manera continua en la infraestructura cultural de la Alcaldía, 
periódicamente en espacios públicos (calles, jardines, plazas, escuelas) de las colonias, barrios y pueblos originarios de la 
Alcaldía de Gustavo A. Madero, así como un mínimo de 150,000 habitantes ante los que se desarrollen las diferentes 
presentaciones artísticas. 
 
4.2 Objetivos y acciones específicas 
- Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo. 
- Garantizar que la implementación de acciones culturales dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 
género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social.  
- Realizar diferentes presentaciones artísticas de alto nivel en espacios públicos como plazas, parques, jardines, así como 
foros, auditorios e infraestructura de la Alcaldía 
- Formar artísticamente a habitantes (niños, niñas y jóvenes preferentemente) de la Alcaldía Gustavo a Madero. 
 
5. Definición de población objetivo y beneficiaria 
De conformidad a la encuesta Intercensal del INEGI 2015, la Alcaldía de Gustavo A. Madero cuenta con una población de 
1, 164,477 habitantes de los cuales de conformidad a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en la Alcaldía 
de Gustavo A Madero existe una tasa de desempleo del 5.1%, es decir 59,388 personas que representan la población 
potencial de este programa. 
 
En cuanto al número de personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina artística, se tiene que de 
conformidad a los registros de la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo de la Alcaldía en Gustavo A Madero 
al cierre del ejercicio 2018, existían 1,700 personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina 
artística en situación de desempleo, cifra que representa la población objetivo del programa. 
 
Mientas que la Población derechohabiente será de 170 facilitadores de servicios (artistas) quienes desarrollarán actividades 
culturales y artísticas que se encuentren en situación de desempleo, que llevarán a cabo conciertos, obras de teatro, bailes y 
danzas, entre otras. 
 
Cabe señalar, que la población beneficiaria no sólo serán aquellas y aquellos que recibirán el apoyo económico, también lo 
serán aproximadamente 150,000 habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero (usuarios), hombres, mujeres, niñas, niños 
y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social a los cuales podrán 
disfrutar de las presentaciones artísticas de este programa. 
 
6. Metas Físicas 
Para el ejercicio fiscal 2020 se apoyará a 170 facilitadores de servicios (artistas) que llevarán a cabo diferentes 
presentaciones artísticas (conciertos, obras de teatro, bailes y danzas, entre otras), de manera continua y permanente en la 
infraestructura cultural de la Alcaldía, periódicamente en espacios públicos (calles, jardines) de las colonias, barrios y 
pueblos originarios de la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 
 
Así como aproximadamente 150,000 habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y 
adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social que disfrutaran de las 
presentaciones realizadas por los 170 facilitadores de servicios.  
 
Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 
las actividades que desarrollen los facilitadores de servicios (artistas) se dirijan a la totalidad de la población de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero. Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
y 47 de su Reglamento, las actividades que se programen se promoverán de forma abierta e incluyente y se atenderá sin 
distinción a toda la población en medida de lo que lo recursos lo permitan. 
 
7. Programación Presupuestal 
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Monto Presupuestal para el Programa  
El presupuesto total que se dispone para el programa en el ejercicio 2020 es de hasta $6,120,000.00 (Seis millones ciento 
veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Los gastos de operación no serán cubiertos con el presupuesto asignado para este programa. 
 
Monto Unitario por Beneficiario  
El monto máximo unitario anual asignado a cada uno de los 170 facilitadores (artistas) será de: 
 
$36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N), entregado en 6 ministraciones bimestrales de $6,000.00 (Seis mil pesos 
00/100 M.N).  
 
La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección General de 
Administración. 
 
8. Requisitos y procedimientos de acceso 
8.1. Difusión 
La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, realizará la difusión 
del programa social a través de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de 
Información de Desarrollo Social (SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor 
circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página 
www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 
 
Toda información relacionada con este programa, se puede consultar personalmente en la Dirección Ejecutiva de Cultura, 
Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el Centro Cultural “FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto 
Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. De lunes a viernes. 
 
En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones educativas.  
 
En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 
de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 
la página de internet oficial de la Alcaldía. 
 
8.2. Requisitos de acceso 
- Ser residente preferentemente de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
- Ser mayor de 18 años. 
- Contar con disponibilidad de horario. 
- Contar con disposición para colaborar en espacios múltiples, de condiciones sencillas y espacios abiertos, como parques, 
plazas, calles, unidades habitacionales, etc. 
- Disponibilidad de realizar actividades colaborativas con otros talleres y con la comunidad.  
- Contar y acreditar los conocimientos en la disciplina artística que postula.  
- No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar.  
- Encontrarse en situación de desempleo. 
 
- Registrarse presentando la siguiente documentación: 
 
Documentación requerida: 
- Cédula de registro (Se proporcionará a la entrega de documentos). 
- Clave Única de Registro de Población (CURP). 
- Copia de comprobante de domicilio expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de 
arrendamiento o constancia de residencia). 
- Copia documento que acredite su identidad (credencial de INE, Cédula profesional, cartilla militar, pasaporte). 
- Documentos probatorios de conocimientos y/ o experiencia para la actividad que postula: Cédula, titulo, carpeta artística, 

acreditaciones, entre otras.  
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Nota: El registro de los solicitantes no garantiza ser beneficiario del apoyo otorgado mediante el programa social, sino 
exclusivamente el derecho a participar en el concurso de selección. 
 
Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 
alguno de los siguientes documentos: 
 
- Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la ciudad de México (expedida por entonces la 
SEDEREC).  
- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR) 
- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR)  
- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 
Refugiados (COMAR). 
- Constancia de identidad emitida por su consulado 
- Carta de naturalización 
- Pasaporte 
- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 
- Tarjeta de residente permanente 
- Tarjeta de residente temporal 
- Tarjeta de inmigratorio 
- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  
- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 
- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 
 
8.3 Procedimientos de acceso 
La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte durante el mes de 
enero 2020, realizará la difusión del programa social a través de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de 
mayor circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página 
www.gamadero.gob.mx y demás medios oficiales de gobierno. 
 
La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un 
comprobante de confirmación de ingreso y registro al programa. 
 
La Subdirección de Actividades Culturales y Turismo se encargará de integrar el archivo con los expedientes de los 
aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base al cumplimiento de los requisitos documentales emitidos en la 
convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes para integrar la Propuesta de Dictamen (lista de padrón de 
deportistas susceptibles del beneficio), remitiéndola a la Dirección de Cultura y Recreación quien en caso de dar su 
Visto Bueno lo enviará para su validación a la Coordinación de Control y seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte. 
Una vez validado el dictamen, con base a éste, turnará a la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte quién 
procederá a integrar el formato de padrón con el que la Dirección de Finanzas realizará los trámites conducentes para 
liberación del recurso.  
 
La Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte junto con la Dirección de Cultura y 
Recreación, serán las encargadas de dar seguimiento a este programa y recibirán un informe de la Subdirección de 
Actividades Culturales y Turismo, sobre el procedimiento y el expediente completo del total de las solicitudes recibidas y 
la propuesta de Dictamen, para su validación efectiva, en apego a los requisitos y criterios establecidos en las reglas de 
operación, conforme al manual de procedimientos de la Alcaldía de la Gustavo A. Madero. 
 
Cada facilitador de servicios (artista) deberá llevar a cabo al menos 6 presentaciones por cada bimestre; las actividades a 
realizar podrán variar dependiendo el tipo de presentación (conciertos, obras de teatro, bailes y danzas, entre otras). 
 
Cada persona facilitador de servicios deberá́́ reportar sus actividades conforme a las sedes y horarios que le sean asignados 
por la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte 

http://www.gamadero.gob.mx/
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El tiempo máximo de respuesta de atención o incorporación al programa será de 30 días hábiles posteriores a la fecha de 
registro. 
 
Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Cultura Recreación y Deporte, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso 
el Centro “FUTURAMA” ubicado en Avenida Instituto Politécnico Nacional esq Otavalo, Colonia Lindavista, con un 
horario de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 
 
La Dirección Ejecutiva de Cultura Recreación y Deporte, entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un 
comprobante de confirmación de ingreso y registro al programa. 
 
La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa social, asistiendo 
personalmente a las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Cultura Recreación y Deporte  
 
Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 
adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México. 
 
En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas 
en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
 
En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 
migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 
 
En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 
las Reglas de Operación de este programa. 
 
Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 
partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 
 
Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social como beneficiarios, formarán parte de un Padrón 
de Personas Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de 
carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso 
podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 
establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
 
Se promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean 
compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la 
aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin 
de facilitar los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 
 
8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 
Las personas beneficiarias facilitadoras de servicio, deberán cumplir los siguientes requisitos de permanencia: 
 
- Realizar las actividades en tiempo y forma y de conformidad con el plan de trabajo presentado y como lo indiquen las 
Unidades Administrativas responsables directas de la operación del programa social. 
- Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo del programa social, datos falsos o documentos 
apócrifos o alterar la información que se genere con motivo del desarrollo de sus actividades. 
- Entregar los informes y reportes, en forma y en los plazos que para tal efecto establezca la a Subdirección de Actividades 
Culturales y Turismo. 
- Dar un trato digno a la ciudadanía. 
- Notificar de forma inmediata a las áreas encargadas de operar y supervisar el programa, cualquier hecho, circunstancia o 
conducta que contravenga los objetivos del programa social 
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- Implementar las medidas que sean necesarias para salvaguardar la integridad de las personas que participen en las 
actividades implementadas por este programa social. Si al momento de la entrega del apoyo los solicitantes no presentan la 
documentación solicitada por las áreas responsables de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia 
electrónica, se suspenderá el otorgamiento del apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al 
beneficiario debiéndose registrar en su expediente y en los archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, los 
beneficiarios de dichos apoyos asumen el compromiso de acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los 
requisitos del Programa. 
 
El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 
los candidatos definirán su perfil socio-económico. En caso de falsear la información, los beneficiarios serán dados de baja 
y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se 
cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 
 
Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección de Deporte 
como unidades administrativas responsables de la coordinación y seguimiento del programa social, en completo apego a 
estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y los beneficiarios. 
 
En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 
solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 
corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas.  
 
9. Criterios de selección de la población beneficiaria 
- Habitar en las colonias de la Alcaldía preferentemente con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice 
de Desarrollo Social de las colonias del Distrito Federal 2010. 
- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre hombres y mujeres. 
- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 
- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 
mismo. 
 
Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos beneficiarios del programa, una vez 
conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos para 
la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2020, se llevará a cabo una selección aleatoria, con la 
finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 
realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos beneficiarios facilitadores (colaboradores comunitarios), mismo que 
con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa, los 
responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano 
Interno de Control. 
 
En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 
correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
 
10. Procedimientos de instrumentación 
10.1. Operación 
La Subdirección de Actividades Culturales y Turismo, recibe y revisa la documentación de los solicitantes e integra el 
expediente de cada uno de ellos; procurando en todo momento que cada expediente cumpla con los lineamientos y 
propósitos del Programa, así como con los criterios de igualdad, transparencia e imparcialidad; así mismo, una vez que 
concluyó la integración de expedientes procederá a elaborar un listado de aspirantes que cumplan con los requisitos 
establecidos y lo envía a la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte. 
 
La Coordinación de Control y Seguimiento revisará el listado y expedientes, para otorgar su Visto Bueno y posteriormente 
turnarlo a la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte; quién en conjunto con la Dirección General de 
Desarrollo Social autorizará la integración del padrón definitivo de beneficiarios. 
 
Una vez que se cuente con el listado mencionado, se difundirán los nombres de las y los facilitadores de servicios (artistas) 
para que acudan a recoger su apoyo y sean considerados beneficiarios del Programa durante el ejercicio fiscal referenciado. 
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Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte a través de la Coordinación de Control y Seguimiento 
de Cultura, Recreación y Deporte, previo a los trámites de ley y posterior a la realización de la entrega de los apoyos, 
publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información de Desarrollo Social 
(SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios en su versión pública, para que la 
población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, inconformidades por su posible exclusión 
injustificada, mismas que deberán ser atendidas.  
 
Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
 
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 
material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 
impresa la siguiente leyenda:  
  
 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 
México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 
los candidatos definirán su perfil socio-económico. En caso de falsear la información, los beneficiarios serán dados de baja 
y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se 
cuente y se dará vista a la autoridad a cargo.  
 
Todo formato y trámite relacionado con el Programa Social es completamente gratuito.  
 
Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 
embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 
principio de equidad en la contienda electoral.  
 
La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 
vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  
 
Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 
públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de este programa social. La violación a esta disposición será 
sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 
10.2 Supervisión y control 
La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte y la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, 
Recreación y Deporte, supervisarán y coordinarán el programa y las diversas actividades establecidas en el programa social, 
solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como pueden llegar a ser informes, reportes 
fotográficos, reporte de actividades y listas de asistencia. 
 
La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, tendrá a su 
cargo la supervisión y control de todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los 
mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 
 
11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección Ejecutiva de 
Cultura Recreación y Deporte e instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la 
queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma.  
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En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante la Procuraduría 
Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, 
LOCATEL, quién deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia 
correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 
públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de este programa social. La violación a esta disposición será 
sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 
 
El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 
INETEL (01800 433 2000). 
 
12. Mecanismos de exigibilidad 
El titular de la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte, recibirá y turnará las solicitudes 
ciudadanas de inconformidad, así como las quejas a la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo teniendo 
disponibles para consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarios 
puedan acceder al Programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de 
queja o inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 
 
Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 
menos los siguientes casos:  
 
A) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 
(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  
B) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  
C) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 
exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  
 
Con base en el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal: Las personas derechohabientes o 
beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  
 
1. A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 
sus derechos.  
2. En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 
la normativa aplicable.  
3. Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 
de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales.  
4. A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 
en apego a la normatividad aplicable.  
5. Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 
cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales.  
6. A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales.  
7. Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 
proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
con al menos 10 días hábiles de anticipación.  
8. Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social.  
 
Además, es la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México el órgano competente para conocer las 
denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social.  
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Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 
y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 
vulnerados sus derechos. 
 
13. Mecanismos de evaluación e indicadores 
13.1 Evaluación  
Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 
programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 
la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas.  
 
La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los 
resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal.  
 
La Subdirección de Actividades Culturales y Turismo conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, 
Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, serán las áreas encargadas de llevar a cabo una evaluación interna 
anual al programa, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados.  
 
13.2 Indicadores de gestión y de resultados 
 

Nive
l del 
objet
ivo  

Objetivo  Nombre del 
Indicador  

Fórmul
a de 
Cálculo  

Tip
o 
de 
Ind
ica
dor  

Unid
ad 
de 
Med
ida  

Frec
uenc
ia de 
medi
ción  

Desagre
gación  

Medios 
de 
Verifica
ción  

Unidad 
Responsabl
e  

Supuestos  Metas 

Fin Contribuir a 
que la 
población 
se integre a 
las 
actividades 
culturales 
impartidas 
por 
facilitadore
s de 
servicios 

Porcentaje 
de 
incremento 
de la 
población 
que asiste a 
las 
presentacio
nes del 
programa 

(Númer
o 
usuarios 
2010/ 
número 
usuarios 
2020 -
1) x 100 

Im
pac
to 

Porc
entaj
e 

Anu
al 

Por 
Colonia 

Estadísti
cas  

Dirección 
Ejecutiva 
de Cultura 
Recreación 
y Deporte  

Se cuenta 
con 
recintos 
culturales 
y espacios 
públicos 
ubicados 
en las 
colonias 
de la 
Alcaldía 

Increme
nta r en 
10% la 
matrícul
a de 
inscripci
ón 

Prop
ósito 

Implementa
r una oferta 
de servicios 
culturales 
para los 
habitantes 
de la 
Alcaldía  

Número de 
población 
beneficiaria 
directa de 
las 
presentacio
nes del 
programa  

(Númer
o de 
asistent
es a 
presenta
ciones 
del 
progra
ma en 
2020/nú
mero de 
poblaci
ón 
objetivo
) *100  

Co
ber
tur
a 
An
ual  

Porc
entaj
e 

Anu
al 

Por 
Colonia 

Estadísti
cas 

Dirección 
Ejecutiva 
de Cultura 
Recreación 
y Deporte  

se cuenta 
con 
recintos 
culturales 
y espacios 
públicos 
ubicados 
en las 
colonias 
de la 
Alcaldía 

8,600 
habitant
es de la 
Alcaldía 
Gustavo 
a. 
Madero 
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Com
pone
nte 

Representa
ciones 
realizadas 
de manera 
continua en 
espacios 
públicos y 
la red de 
infraestruct
ura cultural 
de la 
Alcaldía.  

Número de 
presentacio
nes 
realizadas 

Número 
de 
asistent
es a las 
represe
ntacion
es / # 
usuario 
s por 
100 

Efi
cac
ia 

Porc
entaj
e 

Anu
al 

Por 
Colonia 

Lista de 
asistenci
a / 
muestra
s 
periódic
as / 
evidenci
a 
fotográf
icas y 
visuales 
de las 
activida
des del 
desarrol
lo del 
program
a 

Dirección 
Ejecutiva 
de Cultura 
Recreación 
y Deporte  

Ejercicios 
de los 
derechos 
cultural es 
de la 
población 
atendida 
en el 
marco del 
desarrollo 
comunitar
io 

Obtener 
un 80% 
de 
asistenci
a 
mensual  

Acti
vida
d 

Seleccionar 
a los 
beneficiario
s y realizar 
el padrón 
de 
beneficiario
s 

Porcentaje 
de 
solicitantes 
que 
conforman 
el padrón 

Persona
s 
solicita
ntes que 
fueron 
incorpo
rados al 
padrón/ 
Persona
s 
solicita
ntes*10
0 

De 
efi
cac
ia 

Porc
entaj
e 

Anu
al 

Por 
colonia 

Padrón 
de 
benefici
arios del 
program
a social. 
Listado 
de 
solicitan
tes 

Dirección 
Ejecutiva 
de Cultura 
Recreación 
y Deporte  

La 
selección 
y 
conforma
ción de 
padrón se 
realiza sin 
contratie
mpos 

100% 

Acti
vida
d 

Supervisar 
la entrega 
del apoyo 

Porcentaje 
de apoyos 
entregados 
supervisado
s 

Número 
de 
apoyos 
entrega
dos 
supervis
ados/Nú
mero de 
apoyos 
entrega
dos en 
el 
año*10
0 

De 
efi
cac
ia 

Porc
entaj
e 

Anu
al 

Por 
colonia 

Padrón 
de 
benefici
arios del 
program
a social. 
Reporte
s de 
supervis
ión 

Dirección 
Ejecutiva 
de Cultura 
Recreación 
y Deporte  

La 
selección 
y 
conforma
ción de 
padrón se 
realiza sin 
contratie
mpos 

100% 

 
Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo a la periodicidad y características de los 
indicadores diseñados, señalando el área o unidad responsable de realizarlo. 
 
14. Formas de participación social 
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Participante  Población Maderense 
Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 
Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 
Modalidad  Participación Comunitaria 
Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 
15. Articulación con otros programas y acciones sociales 

Programa o Acción Social con que se Articula Cultura Viva Comunitaria GAM 
Dependencia o Entidad Responsable Alcaldía Gustavo A. Madero 
Acciones en las que colaboran Selección de beneficiarios 
Etapas del Programa comprometidas Selección de beneficiarios 

 
Si bien es cierto que a nivel local existen programas como Talleres de Artes y Oficios, Colectivos Culturales Comunitarios 
y Promotores Culturales Ciudad de México, las actividades realizadas por estos programas sociales no se duplican, 
únicamente se complementan. 
 
16. Mecanismos de fiscalización 
Este programa social fue aprobado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Planeación del 
Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), celebrada el 19 de diciembre de 2019. 
 
Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 
la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el 
caso, por Alcaldía y colonia. 
 
La Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo dispuesto 
en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 
en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría 
y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación 
del ejercicio del gasto público. 
 
La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en el 
marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 
aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos.  
 
La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 
revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. Se proporcionará a la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, para la fiscalización 
que en su caso emprenda la anterior institución. 
 
17. Mecanismos de rendición de cuentas 
De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 
Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 
actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 
la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 
  
Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 
público destinado para ello; La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) 
Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población 
beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) 
Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) 
Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de 
las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas 
sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) 
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Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que 
deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en 
su caso, edad y sexo; y  
 
El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 
 
18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 
La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 
del mes de marzo de 2020, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y 
Alcaldía. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el “Formato para la 
Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. Adicionalmente a las variables de identificación: 
“nombre, edad, sexo, unidad territorial y Alcaldía”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con 
indicadores de desempeño de alguna índole.  
 
Una vez presentados los padrones de los programas sociales, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad 
de México, mediante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México realizará, trimestralmente, un 
programa de verificación que para tal efecto presente al H. Congreso de la Ciudad de México, de los datos contenidos en los 
programas y en los informes correspondientes, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los 
beneficiarios.  
 
El Gobierno de la Ciudad de México otorgará a la institución señalada toda la información necesaria que permita realizar 
dicha verificación. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 
Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la 
Dirección General de Desarrollo Social entregará el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e 
impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales del H. Congreso de la Ciudad de 
México.  
 
Asimismo, la Alcaldía en Gustavo A. Madero, cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de 
la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de 
beneficiarios de programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e 
implementado por la Secretaría de la Contraloría, lo anterior con la intención de presentar los resultados del mismo al 
Congreso de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios.  
 
La versión electrónica de los padrones será entregada a la Secretaría del ramo de la Ciudad de México a efecto de 
incorporarlos al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón 
unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del Artículo 34 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de dicha norma será 
sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entra en vigor el día 02 de 
enero de 2020. 
 
Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019. 
 

(Firma) 
Dr. Francisco Chíguil Figueroa 
Alcalde de Gustavo A. Madero 
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